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¡ VIVAN LOS DEFENSORES DE LAS LEYES!' 
■Ritieran los salvages unitarios^.

AI Poder Ejecutivo de la República Oriental del Uru­
guay.

I.a Asamblea General ha sentido la mas viva complacen­
cia ni oír resonar en su seno, por primera vez, la voz 
patriótica y elevada del Poder Ejecutivo, desde aquel 
tiempo de triste recordación en que la rebelión 
triunfante, auxiliada por los Agentes y fuerzas nava­
les de la Francia, logró derrivar Jos Altos Poderes 
Constitucionales, y sentarse osada en el lugar de la 
ley. E!lq agradece cordialmentc las felicitaciones 
que con t^p plausible motivo le dirige el Poder Eje­
cutivo, reconociendo en estas la expresión ingenua 
de su conocido republicanismo y firme adhesión á 
las instituciones patrias.

Grande fue en verdad la amargura de que se halló pi 
seida I, " ‘ ’ AT . '
á la din a ley de Ja tieccsidad, asistió rpsignada al 
descenso violento ó ilegítimo del Poder Ejecutivo. 
Sjis actos, en esos dias aciagos, tuvieron por único 
objeto salvar al Presidente de la República, y miti­
gar en lo posible las iras vengativas del gefe del

pueblo Ic.ql de la Capital, que tan contrario se ha­
bía mostrado siempre ú sus pretensiones, Sus votos, 
empero, sus esperanzas todas porque se restaurasen

retirada del Pays, considerándo­
le entonces como lo considera ahora, el único poder á 
quien el Código fundamental y la naturaleza misma 
de su carácter, han encomendado defender el orden 
y la seguridad de la Nación contra las conmociones 
interiores y los ataques del exterior.

d la amargura de que se hallo po­
la. Representación Nacional, cuando, cediendo 
din a ley de la tieccsidad, asistió rpsignada al 

descenso violento ó ilegítimo del Poder Ejecutivo. 
Sjis actos, en esos dias aciagos, tuvieron por único 
objeto salvar al Presidente de la República, y miti­
gar en lo posible las iras vengativas del gefe del 
bapdo rebplde, de salvages unitarios, en favor del 
pueblo leql de la Capital, que tan contrario se ha­
lda mostrado siempre ú sus pretensiones. Sus votos, 
empero, sus esperanzas todas porque se restaurasen 
las autoridades legales, siguieron en silencio al Po­
der Ejecutivo en su

Código fundamental y 
rr.cter, han cncomenda



I»a Asamblea, que ve hoy satisfechos aquellos votos y 
aquellas esperanzas, se congratula por ello con el 
Poder Ejecutivo. Mas, al hacerlo,, no puede menos 
de expresarle su profundo reconocí miento por loa 
magnánimos y const mtes esfuerzos con que ha sabi­
do restituir áia Patria, s.u libertad y el orden lega,! 
destruidos por la mas injusta é infame de las rebe­
liones;

Doloroso es que, después de tantos obstáculos vencidos, 
de tantos'sacrificios hechos, de tanta sangre derra­
mada, después de estar completamente restableci­
da la autoridad legitima en toda la República, ama 
rio se pueda vol verla'á la paz y al reposo de que tanto 
necesita para reparar sus quebrantos, á caq'sá de' la 
protección que los Agentes; Comandantes navales 
y no pocossubditos de Francia ó Inglaterra, siguen 
dispensando á los agonizantes restos-de la facción 
salvuge unitaria, refugiados dentro de los muros dej 
Montevideo. Es sinembargo un motivo de satisfac­
ción y ce consuelo para la razón y la humanidad, ob­
servar que la gran mayoría de subditos franceses o 
inglese.-, establecidos en el territorio déla Repúbli­
ca, se ha mantenido constan téúyin^e dentro de- ios 
límites de la mas estricta neutralidad’, y deplora en' 
alta voz, la ceguedad de sus Agentes, que por se¿ 
guir tras una quimera, comprometen esencia luiente, 
los verdaderos intereses de la Francia é Inglate.rr^ 
en estos países, y abandonuimillares de sus con­
ciudadanos pacíficos á merced de los aconteci­
mientos. ■

Al estado á que han llegado las cosas, debe cstranarse
• que los 'Representantes de las' Naciones amigas, 

reconozca todavía como Gobierno de la Re­
pública, ese simulacro de autoridad nací mal en­
cerrado en Montevideo, que ni representa dere­
chos, que la- usurpación no pudo transferirle' ' ni 
Rene-siquiera l:i investidura dé un poder ib he­
cho dyl que há tiempo se, halla totalmente pii- 

. 'J • reducido c.orno está al es.ti;e,ch-» repinte don- 
je tan solo conserva la existencia á favor de las

t a A, ayonetas extranjeras. '
y. .ación no tiene, no reconoce, no sustenta o^ro Qo.



h,* ruo, q i ■ el <jii1 eligió libre, unánimemente y <ji. 
plan i paz. pircl órgvno de sus Represeutintes le­
gítimos, cuando todavía los desorganizadores contri» 
qtt.enes se ha visto obligada á unir sus esfuerzos con 
la República Argentina, no Ig habían despojado de 
su quietud, de su libertad y de sus leyes. E te Go­
bierno es el mismo que ha pehab.litado anora, el 
mismo cuya autoridad obedece, cuyas disposiciones 
sigile, y bajo uya dirección qe ha puesto gustosa y 
satisfechii.

|vl cuadro indinado que el Poden Ejecutivo ha trazado de 
los sucesos acaecidos desde que la intercepción 
francesa en 1838 dió entrada en el Rio de la Plata 
á la avenida de males que la han afligido, ha con 
movido fuertemente la Asamblea, oscilando en ella 
dos sentimientos optie.-ilusj ya dp admiración y 
amor acia los qqe tanto .han Ijecho por la gloria, la 
libertad y la independencia dp la Patria, ya ¡Je aver­
sión y repugnancia para pon aquellos que nq han per 
donado medios ni opasipn de hostilizarla, destrozarla, 
y reduciría a la más dura y env lucida situación. I a 
Asamblea, obrando bajo el dominio, de estos senti­
mientos, tío haru qtca cosa que ser it'.tef-prete fiel de 
los que abriga el Pueblo Oriental.

(,as dificultades que ha producido esa mezcla (le. intereses 
i'str-ifm- en |a Ipcha actual, hacen q la AqntRbJea aprc- 
pi;p-ponto debe la. conducta loable riel |’o(je,|t Ejecu­
tivo. en las c.ii'.cimsttinciaa, mucliqs yec.es muy <l¡ft- 
i'.iíes, v cstraordiiiai ias sieipprc. dentro de las cua­
les ha tenido que obrar. lilla se complace, por lo 
lardo, eq declarar que t¡q lealtad y entereza patrió­
tica, luí correspondido <|eb¡dammite-á los grandes 
intereses, cqy a .guai da le ha estrilo confiada por. la 
Constitución. v por |,is necesidades mismas dpi País.

Pll Presidente de ¡a l{e¡iúbln'¡i. mandando cu Ge.l'e !a,s, 
'fucizas unidas lie .Argentinos y Orieiilales, y lid 
Ejército áaqs. ú:d‘’nes, h.t: merecido bien qp ja ,'|'a 
tria. Sita h-c ios iieroic.os, han ido auirmaS adá 
de lo qué podía esperarse de Hits virtudes é ir.
eompi.r. bie valor. I.a Asamblea cvn | lirú con. el 
grato d ber de acompañ.tr nb-Podor l-'jecutivo i n la

■ mas anudia iemuneraiúpu de ¡os se i vicii-s, i m< roes-

acompa%25c3%25b1.tr
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librio

prestados por ese Ejercito y su digno Ge.fe á la cau­
sa de las Leyes y de la Libertad.

La República ha contra ido una lleuda inmensq de gratj: 
tyd con la Con federación Argentina, bajó la emi­
nente y sabia dirección del Ilustre Gobernador.’y 
Capitán General de |a. Provincia de Buenos Aires, 
Encargado de las Relaciones: Exteriores de esa 
Confederación, I). Juan Manuel de Rosas. La 
Asamblea acogerá siempre con sumo placer é inte­
res las ideas que el Poder Ejecutivo le presente para 
satisfacer esa deuda con la munificencia correspon­
diente á la grandeza del beneficio recibido, y al mé­
rito y elevado carácter de tan grande y-generoso 
bienhechor.

El Gobernador de Entre-Ríos, Brigadier General. D. 
Justo José de Urquiza, por I r constancia y deci­
sión con <pie ha ayudado ai Presidente dcla-Répú- 
blica.á pacificarla decidiendo la guerra con la com­
pleta victoria (le la India Muerta, se ha hecho acre­
edor á todo el reconocimiento de la Nación; y del 
mismo modo losen el esclarecido .Ge fe déla Escua­
dra Argentina, General 1). Guillermo Brown, y el 
benemérito General O. Angel Pachaco.

La Ali-anza con la Republica’-Argentina están solemne y 
valedera,'1 -como cierta la necesidad suprema que Ig 
ha fundado. ^Mantenerla invariable, es uno de los 
primeros•-.deberes del Poder Ejecutivo, porque en 
ella estriba principalmente el triunfo definitivo de 
la causa gloriosa (pac sostienen ambas Repúblicas del' 
Plata. . i '

Esta alianza, que el poder irresistible de los sucesos y la 
naturaleza mirtina de las «osas hicieron establecerse 
P’J*\si propia, en manera alguna puede traer el mas 
mínimo detrimento á la independencia de esté Es­
tado, cual aparentan temerlo, prcci-sitmcnte aquellos 
quema&' him hecho para aniquilarla. La indepen- 
< enría del Estado Oriental del Uruguay, está sóli­
damente afianzada en el tenor espreso de: lók trata- 
¡ ps, en declaraciones y protestas formales del Go- 

Argentino, en lá Voki'.fail constante y decidí-, 
i;il/e ’^eb,lo Orienta), y en la'necesidad del cqui- 

que ella ha yenido u c¿L¿l¿ly£cr en cslu.paj-^ .
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de la America del Súd. La Asamblea, pues, no vé 
•en les estrechos vínculos que hoy ligan entre si las 
Repúblicas Argentina y Oriental, mas que la conse­
cuencia natural del hecho de haberse mancomunad» 
los rebeldes salvages unitarios, de una y otra, y alis­
tado bajo una misma bandera, para subvertir en am­
bas el orden establecido.

Bies muy de lamentar la pertinacia de esos. funestos des­
organizadores, en la larga y desastrosa lucha que 
han sostenido, favorecidos por los elementos estra- 
ños que han tenido á su disposición,, el triunfa es­
pléndido de nuestra causa, que rio ha podido obte­
nerse siri la asistencia de la voluntad riacional, dá la 
satisfactoria convicción de que la legalidad y la in­
dependencia en la República, reposan sobre bases 
indestructibles.

Hn las Naciones nuevas como la nuestra, erilacarrera de 
la independencia; y que por efecto de su inesperien- 
oia, se ven trias que otras espuestasS estraviarse de 
la senda del orden, de los principios, la legalidad 
as el único medio de alcalizar la estabilidad, sin la 
cual no puede obtenerse ese progreso gradual y 
lento, pero pacifico, y que la esperiencia de los tiem­
pos y las meditacionés de los sabios han hecho al ca­
bo reconocer como él único capaz: de encaminar las 
sociedades humanas á su perfección.

La independencia absoluta déla República, es una con­
dición esencial de su ecsistencia política. Ella es 
necesaria para su felicidad, para que ocúpe el lugar 
qúe le corresponde en América, para que sean satis­
fechos sus mas fervientes anhelos. Si ha de ecsis- 
tir esa independencia, si rio ha de -ser un nombre 
vano,’ si en fin ha de corresponder ú. los bienes que 
én ella se han buscado, es .menester que Ja Nación 
pueda disponer de sí y de - cuanto le.pertenece, sin 
traba ni reato alguno. La intervención de cúúl-

¡ quiera Potencia estraña en sus negocios .interiores, 
como la que ahora practican lo» Agentes de' Ingla­
terra y Francia, ataca por.sti base esa independen­
cia, y .promueve necesariamente una nueva ludia 
para sostenerla.

En ía necesidad de preservar á todo trancé,- y por
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cuatqu era clase de moflios jd tos y honrosos, estos 
grandes principios de vida y prosperidad; á saber, 
el de la independímcia y e'.dc la legalidad, encon. 
trará el Poder Ejecutivo, la régla y la razón de sus 
profcedimientos. mientras ellos ésten amenazados de 
Cualquiera agresión. Tiempos mejores f mas sere­
nos vendrán, en que las G'ám tras Lejislativas se dedi­
carán de consuno con ó: a otros negocios de menos ur. 
gencia é importancia, ya que no les es dado contra­
erse á ellos en la sini.'.cion cuque se encuentra la 
República. El establecimiento de Tribunales de 
justicia, era Sin embargo una necesidad cuya sa­
tisfacción no' se podra diferir, y á que el Poder 
Ejeduticó lia provisto suficientemente. Por Jo que 
respecta al importante tanto de Hacienda, bien se 
vé que no puede recibir la organización ni las mejo­
ras,- quéén tiempos regalares serian d:: rigorosa ríe 
cesidatl; Fuerza será; pues; que marche súgeto á 
las eventualidades de la guerra; La Asamblea no 
duda que el Poder Ejecutivo seguirá los sanos prin­
cipios qtie tí este respecto ha profesado, siempre.

Sobremanera grato; ha sido á la A tamblp.t General, ins­
truirse de la pronta y franca.satisfacción que el Go-- 
bierno de los Estados Unidos ha dadoj.tl de la Confe­

deración Argentina, por la violenta é indiscreta con­
ducta del Comandante de la fragata Congreso. No 
podía esperarse merlos, de la justicia que habitual­
mente preside las deliberaciones de ese Gobierno, y 

■de las muestras de trluy amistosa benevolencia que 
cspeci tímente Cn estos úljirnos tiempos, ht osten­
tado para con la Confederación- Argentina. A juz­
gar por las declaraciones que mas de una vez se han 
hecho cn esa grande y poderosa República de Amé­
rica, contra cualquiera clase d-t rccolonizacion de 
los Estados Americanos emancipados, y atendiendo 
también á los graves perju cios que ella acarrearía 
a sus intereses politices y mercantiles,-, puede con 
fundamento concebirse la esperanza, de. que no mi­
rara con indiferencia la intervención puesta en 
practica'por los Agentes Británicos v Franceses, ett 

negocios del Rio de la Plata.
•’* 'Jú' h opinión Americana ha- obtenido, do!
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Brasil, sobré los Ministros del Gobierno Imperial úl­
timamente removidos, es un acontecimiento feliz; 
que anuncia en efecto el restablecimiento de la bue­
na armonía y amistad entre el Imperio, esta Repú­
blica y la Argentina; gráventeme comprometidos 
por la conducta irregular y provocatoria de los 
Agentes públicos del Brasil, los Srcs. Cansangáo de 
Smimbú, y Dunrte da Ponte Riveiro. Los bien 
conocidos sentimientos del Pueblo Brasilero, y la 
rectitud y sabiduría de su Augusto Emperador; no 
menos que las garantías que ofrece el nuevo Minis­
terio en favor de los intereses de la América, indu­
cen á creer que no se repetirán actos semejan­
tes á los que han dado origen á los disgustos pa­
sados; y que el Brasil no permanecerá impacible en 
presencia de los sucesos que hoy se desenvuelven en 
el Rio de la Plata, con un carácter tan alarmante 
para el reposo y seguridad de los Estados Ameri­
canos, y principalmente de los que están mas ú 
nuestra inmediación.

La estrict i neutralidad que en general han guardado los 
Agentes públicos y Comandantes navales estrange- 
ros residentes en la República, es un homenaje tri­
butado á los principios reconocidos del Derecho co­
mún de las Naciones. En medie del sinsabor cau­
sado por la conducta abusiva de la mayor parte de 
los Agentes de Inglaterra, y Francia sirve de no 
poca satisfacción observar los justos y arreglados 
procederes de aquellos otros.

La Asamblea deplora á par del Poder Ejecutivo, los pro­
cedimientos injustos de los espresados Agentes y 
y ni rinos de Francia é Inglaterra, que con muy ra­
ras, pero honrosas eccpciones, se han mostrado cons- 
t.iutemente hostiles á la causa de la legalidad y del 
orden en est .s P lises. El Comodoro ingles Purvis 
que tanto se ha señalado por la gravedad v alevosía 
de sus agresiones; el Cónsul Dale de la misma Na­
ción; y el Contra-almirante francas Lainé, han mere 
cido justamente la animadversión del Poder Ejecutivo 
Hus hechos, empero, por monstruosos que sean, apa­
recen obscurecidos y conio eclipsados ante la enor­
midad dé lis pretcnsiones y coceros á qno sa han



Rejado arrastrar, los Plenipotenciarioí de Francia § 
Inglaterra cerca de la Confederación Argentina, 
Barón DefFaudis y el caballero Góre Quseley, que ti 
tillándose oficialmente misioneros de paz, renuevan 
b ¡rbaramente, y toman de su cuent», una guerra ya 
procsima á cstinguii’se,’ por el órdcir natural de 1<»$ 
sucesos; La Asamblea participa en alto grado de 
la subida indignación general, que esas pretcnsio­
nes v eccesos han su ble vacio. Tan fuera de to­
cia proporción racional son las unas, tan atenta­
torios los otros, cpieá pesar de las pruebas que la 
refleccion saca de los antecedentes sobrado esclare­
cidos ya, aun es preciso hacerse violencia para per­
suadirse, que los ilustrados gobiernos de esas dos 
grandes naciones, hayan podido prescribirlos ta­
les, cuales han aparecido. &i' cón todo asi fue­
se, seria ya de creer que la intervención de esas 
potencias en una cuestión puramente domes|ica; 
y la pretcnsión de apoderarse de los destinos dd 
este país. es una resolución formal combinada y deci­
dida ya de antemano por ellas.

Kn este caso, no habrá por chic trepidar. La senda del 
deber estará clara para todos. Los pueblos del Rio 
de la Plata, á la vista del peligro corpun alzados en 
pié como un solo hombre, con un sqlo clamor, con' 
una sola voluntad, con uñ solo impulso, repelerán 
firmes é invencibles la invasión de su soberanía, y á 
despecho de todo, saldrán de la lucha como son aho­
ra; libre- de todo yugo és|rangero.

La República no reconocerá jarnos; en poder ninguno so- 
' bre la tierra, la facultad de impon r condiciones á 

su independencia y restringir el libre uso do sus de­
rechos soberanos. Ella quiere ser líbre de todo po­
der estraño. Por e$o ha- pugnado siempre; por eso 
ha hecho siempre sácrific.'os; y por eso también re­
chazará con toda la valentía y constancia de que 
tantas pruebas ha dado, la agiesion de esas ‘5acio­
nes, que aun sepaiadas ce ella á millares do leguas 
por un vasto occeano, parece pretendieran dictarle 

1 5,iS: y en tanto concederle la desistencia en cuan-
7 o s?!! I>a,a *u único provecho.

! /. .^arnoL.-a aplaude y se une á la resolución del Podo
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Ejpcu|ivo, <|e no ceder en nada ú esas pretcnsiones 
injustas y' llevar á los últimos limites la resistencia. 
Al efecto, está dispuesta á prestarle, cuno lo hará 
siempre, toda la cooperación y apoyo de que es ca­
paz para tai) sagrado objetó, sin omitir sacrificios 
de ningún genero.

La .América-no puede perniappeer tranquila espectado­
ra de una lucha, en que se hallan .comprometidos sus 
mas vitales intereses. En vista de esa espansiqn 
dominadora, acia el exterior que algunas fuertes na­
ciones curopcíp buscan como indispensable para su 
bienestar y prosperidad, claro es que la independen-; 
cia de America nunca podrá sor completa,’consoli 
darse, ni estar segura mientras sus diversos Estados, 
pean cuales fuesen sus formas gubernativas y los dis­
gustes que desistan entre ellos, no te liguen y acudan 
para defender la independencia del más pequeño de 
sjis ángulos, toda vez que aparezca atacada por cual 
quiera de esas potencias.

La ¡evolución por medio de la cual la America se sus­
trajo al dominio de la Europa, corno asentada en 
lo.;’ misnips fundamentos y revindicando los mis­
inos (L lechos para bulos los Estados que surgie­
ron de elía, ha meado bajo el resj ccto de la Inde- 
pendenpiq qíia gran comunidad, un gran tqdo pol.ti­
co. cuya mas mínima parle no puede sufrif qrenos- 
c,»bu alguno s-n que popel hecho inismu no se resien­
ta ese t«»do coi.sidei ablemente.

Estas verdades Ln palpables, por prpeision han de indu­
cir a nuestros liei ihaiios ae'Amei ico, á (píe unos tras 
ótros se decidan por fin ¿apoyar con’sü pronuncio - 
miento, la invariable resolución (pie han formado cs- 
t-.s Repúblicas. de consol var integra su independen­
cia contra las agresiones de cualquier poder csírauo. 
J1 Po ¡er Ejecutivo lora acelerar la decisión de las 
Secciones Independientes americanas, ilustrando 
convenientemente ¡i sus gobiernos ú cerca del eri­
gen de la actual guerra, causas que la lian a]jinenta- 
< o y carácter alarmante que últimamente ha tomado.

Motivos- fiiqdadás háy también para esperar^ que la ge­
neralidad dé la Europa, no mirará indiferente lo 
que ¿<tá pasando rn el Rio de la Plata. La
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reconocido la
proveen)

al envía-
momeo—

Éüropa La admitido y reconocido la indepen­
dencia de America para provecho común de 
toda ella, y no para que sea entreg-ida al de La Fran­
cia é Inglaterra solas. Las demas naciones europeas 
lian de ver que estas son ya demasiado poderosas pa­
ra que no sea una imprudencia dejar queso precipitó 
la balanza á su favor con el agregado de un inmen­
so poso.

La España reconciliada 
parte de su '

i can la America, que antes fué 
vasta monarquía, mantiene ha tiempo con 

¡a República; relaciones amistosas de mutuo prove­
cho para cntreamb «s países. El Poder Ejecutivo 
hará bien en dar buena acojida 
do español, cuyo arribo al país por 
tos se espora. La nación española de donde 
han salido nuestros padres, no puede monos 
de abrigar simpatías favorables por la buena suerte' 
«le la República. De creer es que el discreto go­
bierno «pie la preside, mire con disgusto que la no­
ble raza hispana se hade espuesta aquí á extinguirse 
disuelta entre otras razas europeas preponderantes.

Grandes pueden ser los trabajos.grandes los riesgos por 
que tendrá aun que pasar la República en la nueva 
lid á que se le provoca; pero mayor será todavía la 
constancia y el sufrimiento de sus hijos para sobre­
llevar aquellos y mayores también los medios don 
que contajá para vencer estos:

Los destinos de un mundo penden, del modo como se re­
suelva el problema que los Agentes y marinos de 
Inglaterra y Francia, han arrojado ai Rio de la Plata. 

Ln esta crisis s denme el Poder Ejecutivo va á llenar 
sin duda su deber. La Representación Nacional 
no faltará á la Patria, á la Americana sus jura­
mentos.

Sala de Sesiones en c.l distrito del Peñarol. á 
de Septiembre de 1815.

CARLOS ANAYA, presidnete;
4. Berro, secretario.


